
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0041 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 
 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los Veinticuatro (24) días del mes de Agosto de 2021. 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: Oscar Daniel Acero C.. 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 501317 RES-200-200 14/04/2021 
CE-VCT-GIAM-

01699 

 
01/07/2021 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

2 501235 RES-210-199 14/04/2021 
CE-VCT-GIAM-

01698 

01/07/2021 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

3 PKK-08012 RES-210-1573 23/12/2020 
CE-VCT-GIAM-

01697 

29/06/2021 CONTRATO 
CONCESIÓN 

 
4 501532 RES-200-203 23/04/2021 

CE-VCT-GIAM-
01695 

18/06/2021 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

5 501416 RES-210-196 09/03/2021 
CE-VCT-GIAM-

01690 

21/07/2021 AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-01699 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 
No  RES-200-200  del 14 de Abril de 2021, por medio de la cual se declara el desistimiento al tramite 
de autorización temporal N° 501317, fue notificada electrónicamente a la Unión  Temporal  Charco  
Indio , el día 16 de Junio de 2021, según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM 2018, quedando 
ejecutoriada el día 01 DE JULIO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Trece (13 ) de Agosto del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-200-200

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento al tramite de la solicitud de Autorización 
Temporal N° ”501317

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de Departamento Administrativo de la Función Pública, la 
2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de 

 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia octubre de 2020, Resolución
Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 

Ana María Gonzalez Borrero
200-200 del 14/04/21
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mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 319 
del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y Titulación la 
función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o complementen.

I. ANTECEDENTES

Que la solicitante Unión Temporal Charco Indio, identificada con NIT 9013521711, radicó el día 27 
/ENE/2021, solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de RECEBO, 
ubicado en el municipio de PUERTO LLERAS, departamento de Meta, solicitud radicada con el 
numero No. 501317.

Que el día 03/FEB/2021, se evaluó técnicamente la solicitud de Autorización Temporal No 501317 y 
se determinó que: "Una vez realizada la presente evaluación, se considera NO viable técnicamente 
continuar con el tramite de la Solicitud de Autorización Temporal 501317; teniendo en cuenta que la 
certificación expedida por el ente territorial NO menciona el volumen autorizado; adicionalmente, 
teniendo en cuenta el Periodo de ejecución: Fecha de Inicio: 26 junio 2020, Fecha de Terminación: 25 
febrero 2021, seria necesario que el solicitante allegue prorroga del contrato".

Que el día 04/FEB/2021, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No 501317 y 
se determinó que: "La solicitante cumple con la capacidad legal, pero no allegó la certificación de que 
trata el artículo 116 de la Ley 685 de 2001. Se recomienda continuar con el trámite".

Que mediante Auto GCM No. AUTO No. AUT-200-4 del 11 de febrero de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 22 del 16 de febrero de 2021 se requirió a la Unión Temporal Charco Indio, identificada 
con NIT 9013521711, para que: i. adjuntara a través de la plataforma Anna Minería la certificación de 
que trata el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, en la cual se indicara el proyecto y trayectos para el 
cual se solicitan los minerales, el volumen máximo de minerales a explotar y la duración de los 
trabajos, el cual debia ser acorde con la duración del contrato de obra No. 151 de 2019, según lo 
establecido en la evaluación técnica de fecha 03/FEB/2021 y para que ii. adjuntara a través de la 
plataforma Anna Minería, documento en el que se evidenciara la prorroga de la duración del contrato 
de obra No. 151 de 2019, de acuerdo con lo indicado en la evaluación técnica de fecha 03/FEB/2021, 
so pena de entender desistido el trámite de la solicitud de autorización temporal, para lo cual se le 
otorgó el término perentorio de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado 
del auto en mención.



   Página 3 de 4

Que mediante evaluación jurídica de fecha 26/02/2021, se determinó que el solictante no atendió el 
requerimiento efectuado a través del Auto GCM No. AUTO No. AUT-200-4 del 11 de febrero de 2021.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1186 de 2008 se refirió a la figura del desistimiento 
tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 
cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 
pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

. No todo desistimiento tácito significa la sino también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).

Que en atención a la evaluacion juridica de fecha 26/02/2021, se concluye que el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el Auto GCM No. AUTO No. AUT-200-4 del 11 de febrero 
de 2021 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 
desistimiento del trámite de la solicitud de Autorización Temporal No. 501317.
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Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Declarar el desistimiento al trámite de la solicitud de autorización Temporal ARTÍCULO PRIMERO.- 
No.501317 por parte de  la Unión Temporal Charco Indio, identificada con NIT 9013521711, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al Unión Temporal 
Charco Indio, identificada con NIT 9013521711, o en su defecto se procederá a notificar mediante 
aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de  departamento , para su PUERTO LLERAS Meta
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .501317

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)

MIS3-P-002-F-005/VX



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-01698 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 
No  RES-210-199  del 14 de Abril de 2021, por medio de la cual se da por terminado la solicitud de 
autorización temporal N° 501235, fue notificada electrónicamente a FUNDACIÓN YUMA - SOCIAL, 
el día 16 de Junio de 2021, según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM 2016-, quedando 
ejecutoriada el día 01 DE JULIO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Trece (13 ) de Agosto del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-200-199

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”501235

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN ( E )

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de Departamento Administrativo de la Función Pública, la 
2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de 

 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia octubre de 2020, Resolución
Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 
319 del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y 
Titulación la función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o 
complementen. 

Ana María Gonzalez Borrero
210-199 del 14/04/21
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I. ANTECEDENTES 

Que la , identificada con NIT 9010727186  radicó el día , FUNDACIÓN YUMA - SOCIAL 24/DIC/2020
solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ARENAS (DE RIO)

, , , , , , ubicado GRAVAS (DE RIO) ARENAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES GRAVAS ARCILLAS
en los municipios de , , departamento de , solicitud radicada con el ISNOS SAN AGUSTÍN  HUILA
número No. . 501235

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 19/ENE/2021

"Una vez evaluada la solicitud esta área técnica se considera que no es viable técnicamente 
continuar con el trámite de la solicitud de Autorización Temporal 501235 dado que el objeto del 
contrato a saber: " ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANISMO PARA 
EL PROYECTO DE 150 VIVIENDAAS DE INTERES SOCIAL EN LA URBANIZACIÓN CAÑA 
DULCE DEL MUNICIPIO DE ISNOS" no es aplicable de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 685 de 2001 y el artículo 4 de la Ley 1682 de 2013, el proyecto no va a ser realizado 
directamente por el municipio de Isnos, sino por una persona natural "OSCAR GUILLERMO 
BURBANO MERA", además la solicitud presenta una incoherencia entre los minerales 
solicitados y el tipo de área minera donde se desea explotar, debido a que se solicitó en el tipo 
de área minera: “cauce y ribera”, y algunos de los minerales solicitados corresponden a 
minerales que deben ser explotados en " otros tipos de terreno / suelo".

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 25 DE ENERO DE 2021, 
concluyó que, de acuerdo con la evaluación técnica de fecha , se debe dar por terminado 19/ENE/2021
el trámite de la solicitud teniendo en cuenta que el objeto para el cual se solicita la presente 
Autorización Temporal, no se ajusta a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001. 
Adicionalmente el contrato para el cual se solicitan los minerales fue celebrado entre particulares y 
quien va a ejecutar las obras no acredita la calidad de contratista de obra pública. 

Así mismo, acorde con la evaluación técnica, la solicitud no es viable técnicamente dado que se 
solicitan minerales que no pueden ser explotados en el área seleccionada.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 

 mientras dure su ejecución, para tomar de los predios nacionales, departamentales o municipales
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Resaltado fuera de texto).

Adicionalmente, el articulo 4 de la ley 1682 de 2013 establece como esta integrada la 
infraestructura  de transporte. Es asi como dice el citado articulo:

"(...)

ARTÍCULO 4o. INTEGRACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE. La infraestructura 
de transporte está integrada, entre otros por:
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1. La red vial de transporte terrestre automotor con sus zonas de exclusión o fajas de retiro obligatorio, 
instalaciones operativas como estaciones de pesaje, centros de control de operaciones, estaciones de 
peaje, áreas de servicio y atención, facilidades y su señalización, entre otras.

2. Los puentes construidos sobre los accesos viales en Zonas de Frontera.

3. Los viaductos, túneles, puentes y accesos de las vías terrestres y a terminales portuarios y 
aeroportuarios.

4. Los ríos, mares, canales de aguas navegables y los demás bienes de uso público asociados a 
estos, así como los elementos de señalización como faros, boyas y otros elementos para la facilitación 
y seguridad del transporte marítimo y fluvial y sistemas de apoyo y control de tráfico, sin perjuicio de 
su connotación como elementos de la soberanía y seguridad del Estado.

5. Los puertos marítimos y fluviales y sus vías y canales de acceso. La infraestructura portuaria, 
marítima y fluvial comprende las radas, fondeaderos, canales de acceso, zonas de maniobra, zonas 
de protección ambiental y/o explotación comercial, los muelles, espigones diques direccionales, 
diques de contracción y otras obras que permitan el mantenimiento de un canal de navegación, 
estructuras de protección de orillas y las tierras en las que se encuentran construidas dichas obras.

6. Las líneas férreas y la infraestructura para el control del tránsito, las estaciones férreas, la 
señalización y sus zonas de exclusión o fajas de retiro obligatorio.

7. La infraestructura logística especializada que contempla los nodos de abastecimiento mayorista, 
centros de transporte terrestre, áreas logísticas de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y zonas logísticas multimodales.

8. La infraestructura aeronáutica y aeroportuaria destinada a facilitar y hacer posible la navegación 
aérea.

9. Los Sistemas de Transporte por Cable: teleférico, cable aéreo, cable remolcador y funicular, 
construidos en el espacio público y/o con destinación al transporte de carga o pasajeros.

10. La infraestructura urbana que soporta sistemas de transporte público, sistemas integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de transporte público y sistemas integrados de transporte 
público; el espacio público que lo conforman andenes, separadores, zonas verdes, áreas de control 
ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como ciclorrutas, paraderos, terminales, estaciones y 
plataformas tecnológicas.

11. Redes de sistemas inteligentes de transporte".

Que teniendo en cuenta la información aportada por la solicitante y la evaluación técnica de fecha 19
, se evidenció que el proyecto /ENE/2021 ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

URBANISMO PARA EL PROYECTO DE 150 VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN LA URBANIZACIÓN 
CAÑA DULCE DEL MUNICIPIO DE ISNOS, para el cual se solicitan los minerales no se encuentra incluido 
dentro del tipo de infraestructura que se señala en el articulo 4 de la ley 1682 de 2013 ni se ajusta a lo 
establecido normativamente en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001. Adicionalmente, el contrato 
denomiando YS-2020-001, se encuentra suscrito entre particulares, y se pudo establecer que la solicitante 
no es quien va a ejecutar las obras, lo cual tampoco se ajusta a lo indicado en el mencionado artículo, 
razones por las cuales es procedente dar por terminado el trámite de la solicitud identificada con placa 
501235.  

Adicionalmente, según la evaluación técnica, la solicitud no es viable técnicamente, dado que la 
solicitante solicitó minerales que no se pueden explotar en el tipo de terreno seleccionado "cauce y 
ribera", lo cual no se ajusta a lo establecido en los artículos 64 y 65 de la Ley 685 de 2001; en tal 
virtud no resulta procedente la solicitud de autorización temporal No. 501235
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Que los artículos 64 y 65 de la Ley 685 de 2001, establecen: 

Artículo 64. Área en corrientes de agua. EI área de la concesión cuyo objeto sea la exploración y 
explotación de minerales en el cauce de una corriente de agua, estará determinada por un 
polígono de cualquier forma que dentro de sus linderos abarque dicho cauce continuo en un 
trayecto máximo de dos (2) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. EI área para explorar 
y explotar minerales en el cauce y las riberas de una corriente de agua, será de hasta cinco mil 
(5.000) hectáreas, delimitadas por un polígono de cualquier forma y dentro de cuyos linderos 
contenga un trayecto de hasta cinco (5) kilómetros, medidos por una de sus márgenes. Durante la 
exploración, el interesado deberá justificar, mediante estudios técnicos la necesidad de retener la 
totalidad del área solicitada en concesión, lo anterior sin perjuicio de que se obtengan las 
respectivas autorizaciones ambientales para intervenir las zonas escogidas para la extracción de 
los minerales, dentro del área de la concesión. 

Artículo 65. Área en otros terrenos. EI área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y 
ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.501235

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la FUNDACIÓN 

 identificada con NIT 9010727186, a través de su representante legal, o en su YUMA - SOCIAL,
defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y a los Alcaldes de los Municipios de , , departamento de ISNOS SAN AGUSTÍN

, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras HUILA
en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No .501235

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
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Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)

MIS3-P-002-F-009 / V
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 CE-VCT-GIAM-01697 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 
No  RES-210-1573  del 23 de Diciembre de 2020, por medio de la cual se declara el desistimiento de 
la propuesta de concesión N° PKK-08012, fue notificada electrónicamente a JORGE  ENRIQUE  
VARGAS, el día 11 de Junio de 2021, según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-1948, quedando 
ejecutoriada el día 29 DE JUNIO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Trece (13 ) de Agosto del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1573

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1573
(    )

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PKK-08012"

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Ana María Gonzalez Borrero
23/12/20



   Página 2 de 4

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que el proponente , identificado con la cédula de ciudadanía No.  radicó el día JORGE ENRIQUE VARGAS 13.724.721
, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 20 de noviembre de 2014

clasificado técnicamente como  Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - 
ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, 

, ubicado en los municipios de y , departamento del , a la cual GRAVAS, RECEBO VILLAVICENCIO  RESTREPO META
l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . . P K K - 0 8 0 1 2

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:
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 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente JORGE 
, identificado con la cédula de ciudadanía No. no realizó su activación ni su ENRIQUE VARGAS 13.724.721, 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado  
en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .PKK-08012

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - PKK-08012
por el señor , identificado con la cédula de ciudadanía No. JORGE ENRIQUE VARGAS 13.724.721, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto.
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor , JORGE ENRIQUE VARGAS
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.721, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad 
c o n  e l  a r t í c u l o  6 9  d e  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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 CE-VCT-GIAM-01695 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 
No  RES-200-203  del 23 de Abril de 2021, por medio de la cual se da por terminado el tramite  de la 
solicitud de la Autorización Temporal N° 501532, fue notificada electrónicamente al CONSORCIO 
PAZ CARIBE , el día 01 de Junio de 2021, según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-01931 
,quedando ejecutoriada el día 18 DE JUNIO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Trece (13 ) de Agosto del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-200-203

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.  DEL RES-200-203

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”501532

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de octubre 
de 2020, Resolución 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y,

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, 
lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea 
delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 319 

Ana María Gonzalez Borrero
23/04/21
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del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y Titulación la 
función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o complementen.

 

I. ANTECEDENTES
 

Que el CONSORCIO PAZ CARIBE identificado con NIT 901440845-2, radicó el día , 24/MAR/2021
solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ARENAS (DE RIO)

, , , , ubicado en el (los) municipios de , GRAVAS (DE RIO) ARENAS RECEBO GRAVAS TENERIFE
departamento (s) de , solicitud radicada con el número No. .Magdalena 501532

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 13/ABR/2021 Se 
considera no viable técnicamente continuar con el trámite de la solicitud 501532 dado que fue 
mal presentada ya que no hay coherencia entre los minerales solicitados y el tipo de área 
minera donde se desea explotar debido a que se solicitó en el tipo de área minera: (otros tipos 
de terreno / suelo)" y parte de los minerales solicitados corresponden minerales que deben ser 
explotados en áreas con corrientes de agua(Gravas y arenas de río para construcción - 
ARENAS (DE RIO), Gravas y arenas de río para construcción - GRAVAS (DE RIO))

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 15/ABR/2021, concluyó 
que, de acuerdo con la evaluación técnica de fecha 13/ABR/2021, la solcitud de autoirzacion temporal 
NO se ajusta a los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la 
topografía conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 685 de 2001, por lo tanto resulta 
procedente dar por terminado su tramite.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Articulo 66 de la Ley 685 de 2001 establece lo siguiente:

Articulo 66. En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y Las Reglas Tecnicas. 
del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la 
ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente.

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 

, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública ambientales
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta que la solcitud de Autorizacion temporal No. 501540 fue presentada sin tener 
en cuenta lo establecido en los articulos 66 y 116 de la ley 685 de 2001 resulta procedente dar por 
terminada la solicitud de autorización temporal No. 501532.
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Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por el CONSORCIO PAZ CARIBE identificado con NIT 901440845-2, por lo 501532

expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al CONSORCIO PAZ 
CARIBE identificado con NIT  901440845-2 o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para su TENERIFE Magdalena
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .501532

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)

 
 

MIS3-P-002-F-009 / V
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 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-01690 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 
No  RES-210-196  del 09 de Abril de 2021, por medio de la cual se da por terminado el tramite  de la 
solicitud de la Autorización Temporal N° 501416, fue notificada electrónicamente a MUNICIPIO DE 
SANTA ROSALIA VICHADA, el día 02 de Julio de 2021, según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-
02234,quedando ejecutoriada el día 21 DE JULIO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Trece (13 ) de Agosto del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 



 
GIAM-V-0171 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA ACLARATORIA 
 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que el día 13 de 

Agosto del 2021, se expidió la constancia de ejecutoria CE-VCT-GIAM-01690, en la cual se consagro 

lo siguiente:  

“ El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 
Resolución No  RES-210-196  del 09 de Abril de 2021, por medio de la cual se da por 
terminado el tramite  de la solicitud de la Autorización Temporal N° 501416, fue notificada 
electrónicamente a MUNICIPIO DE SANTA ROSALIA VICHADA, el día 02 de Julio de 2021, 
según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-02234,quedando ejecutoriada el día 21 DE 
JULIO DE 2021...” 

 

No obstante, una vez revisado el expediente, se constato que se cometió un error de digitación al 

indicar la fecha de la resolución RES- 210-196, por el cual se ACLARA que la Resolución No RES-210-

196  fue expedida el día  09 de Marzo de 2021. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintitrés (23) días del mes de Agosto de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero C.  
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Número del acto administrativo
:
RES-200-196

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

DEL

“Por la cual se rechaza y se archiva la solicitud de autorización temporal N° ”501416

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de Departamento Administrativo de la Función Pública, la 
2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de 

 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia octubre de 2020, Resolución
Nacional de Minería y,

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con 
la ley.

Ana María Gonzalez Borrero
210-196

Ana María Gonzalez Borrero
09/03/21
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Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar 
áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la 
Resolución 319 del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de 
Contratación y Titulación la función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el 
artículo 116 y siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, 
adicionen o complementen.

 

I. ANTECEDENTES

Que el día , el ,  identificado con NIT 27/FEB/2021 MUNICIPIO DE SANTA ROSALIA VICHADA
800103318 -1, radicó la solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un yacimiento  
clasificado técnicamente como , cuya área se encuentra localizada en el municipio de RECEBO

, departamento , la cual fue radicada bajo el No. .SANTA ROSALÍA Vichada 501416

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación técnica de fecha , encontró:02/MAR/2021

"Una vez realizada la presente evaluación, se considera NO viable técnicamente continuar con 
el trámite de la Solicitud de Autorización Temporal 501416; teniendo en cuenta que presenta 
superposición Total con el Título de Autorización Temporal SLF-15371".

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el 02/MAR/2021
estudio de la solicitud de autorización temporal No -, en la que concluye que según la 501416
evaluación técnica, la superposición total es una causal de rechazo establecida en el artículo 274 del 
Código de Minas, por lo tanto es procedente rechazar la solicitud de autorización temporal.

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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Que respecto a la superposición total, el artículo 274 de la del Código de Minas, 
e s t a b l e c e :
                                                                                                                                             

“RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área 
pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas 
en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 

 si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al contratos anteriores,
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En 
caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante 

(Subrayado fuera de texto)si así lo acepta el proponente.” 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que solicitud de Autorización Temporal No. 
501416 presenta superposición total con el título SLF-15371, es decir,  no le queda área 
libre susceptible de conceder, con fundamento en la evaluación técnica y la normatividad 
previamente transcrita es procedente su rechazo.

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto 
bueno de la Coordinadora del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal N° , por lo expuesto 501416
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al  MUNICIPIO 

, identificado con NIT 800103318 -1, a través de su representante DE SANTA ROSALIA VICHADA
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de , departamento , para SANTA ROSALÍA Vichada
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su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .501416

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Vicepresidente de Contratación y Titulación

 

MIS7-P-004-F-004/VX




